
CAMARADESENADORES 

lIIealon 3'J.=Setiembre ~3 de IS,:lG. 

Presidencia del Sr. Benavente. 

Aprobada el acta de la ses;on anteriol", 'se leyeron dos 
notas del l're.iclente de la Repúhlira, en la prim~ra de las 
euales da part" del nUlllbrallliento qe a echo para MiIlIS
tros del despacho ell Ius ciudadallos D, 8ah'ador Sanfnfln· 
tes i D. Jo,é Mallllcl Borgono; 01 primero en Ins Depar
tamentos de JJ)~tici~, culto e inslrnccion l'úbl;c:I, j el "'gll"
do en los ti" guerra j lII:1rin~: se mandó aCllsar recibo i 
archivar. En la segunda remitn al Congreso 1111 In.tado rle 
paz, comerciu i lIavegaciol1 ajnstado ('litre esla Repúbllc'l 
¡S. M. el rei de Ins fral1cei'cs; i se pn.o en tabla para se
&llIlda Icctnra. Se l1lyó nn oficio del Mi/listrodr.1 ""<pacho 
del Departamellto del interinr con el 'le acumpaña la nle· 
moria del prt!~cn[o año; ~e mandó loepartil" a los s(-!ñorf'~ 
Senadores i an,hivar, So <lió cuenta de eln~ oficios ele la 
Cámara de Dipllla<los: en el prilllero nnLJllci" ahel' presla· 
do su nprnhacioll al proyecto de I"i a pru"aclo !I"r esta 
Cámara n ct)nc-iecnflll~ia tic la solicitud del Secretario, ~in 
mas alternrioll qe la supresinll d,,1 último inciso del artícu
lo 3. :> i i qedó en tahla. En el s"gunclo tr,,<cribe 1111 pro
yecto de lei qe a nprohaclo a cOlIseclIel",ia de 1111" 11/0.';0/1 
del señur Dip"tad" D. Pedro Franrisco Lir:¡ para 1,1 cO"'
trucl)jon de puntltes en Ins rios de M,"pO, Cachapoall 
Acouengl"l; I qcc/ó pam seguncJ:¡ lectuYa. 

Se leyó IIna solicitud de D. Juan Ramon Casanova n 
nombre dd coronel D. Jusé M"rÍa Sesé en la cual pide se 
le eonced" el permi<C1 neee,:"ill para pOllor ac<,ptar la 
Cru;¡; i pla~a d .. la d;,;tillglli,la 6rdl!n de Cárlos 3. " COI" qe 
a "ido condecorado por li' reina !le España; i se puso en ta
bla para segllnda leelura. 

Se P'¡;O eu 2.::: di,cusion el proyecto de lei lIúm, 1 ini
ciado por la CJlmi.ion de presllplll'NtO. cllyo t/lllor es ca. 
nlO sigue' "Ningnll empleado en el servicio tle 1" Repúttl,
ca podrá goz:1I" lilas slldd" qe el qc tuviere señalad" por 
leí al destillo qn desempeña." 

El señor Pr~sidel1le,-En h primera di.cu~ion tll ,'e el 
onor de IIcer presente a la C[¡lIllTa qe el ;¡nÍCnlo tal como 
está concehido, pod,a atar b .. mallos :JI G,,!JWI'/lO pnril 
aRcar a nn empleado de sil ,Ieslillo por cOllvclli"ncia públi
ca j llevarlo a otro, qe tah'ez, lenga m(o.n08 sl/p.lllo, como 
se encl/pntra IIctuahncnle el Admini.trllclur de la adllana 
de Cop'" pó. Si el empleado se ~acar" .Ie Sil destino pam 
ooloc"rlo ellotro en propied,,,l, j>J<to sería ql' perdiera el 
aueldo de Sil primer elllplco, pero cllando es en cO/l1i"ion, 
uo; porqe dI! ello puede resultar perjuicios 111 servicio p(í. 

blico, pnes 1/n:\ lei previene qe cualldo nn empleado goza 
1111 ,neldo en comisiulI, lo pienla cnall,lo el ¡JI' propiedad 
es IlIayor; i Ile a'lí reslllt:, qe .'egllll el aní~III(l en disell
siol/, el empleado l/O podria gozar ptro slleldo qe el seña
'"elo al destilll) qe dc;empeñau;J, i como ese destino era da 
IlIéllOS dotncioll qe el 'le disfrutaha ell propiedad, no po. 
dria dpsempeñar la Comisioll, i el sen'ieio púlllico. tondrin 
'le snrnr por la negativa, Yo creo qe este proyecto es per
Judiei,,/, 

El señor Vial del Rio.-Ai dos leyes relativas a este ou
jetn qe par~cen contrariarse o cqi\'oe'".e. Creo 'le la Comi
sion abrá qprielo salvar todas)¡¡sund",,; peTe> t;¡mhicl/ ai ca. 
SO:i en qe no comprvndo como pued'l scrvir~e un destino 
con el rui~m{l sueldo en circnustanchs qe se ag1 aua el trn
hajn dp.1 empIcado o Sil responsahilidad, Sn p6ngase qe IIn 
Oficial mayor de la Tesorería por mllerte del Tesorero 
enlra a desempeñar este de.tillo. De"cle pi momento qo 
Hlnpieza ¡¡ manejar lo .• cDlldaJes pú',I;('o,;, d OIi~,,¡J mayor 
tiene respansahílidad por las pérdidas de Il ,,(kina, ¡Cómo, 
plles, con el sneldo ele Oficial mayor va a servir e,te destino 
i a cargar con tOllas la. respol1.abilidadcs, i r"sponsahilidad, 
no por f.tlta moral del empleado, sino por filIas en I;¡ mo 
ueda, ell Jos pago. qfl so acen etc? Así es qc lIi siempre al
calices toJos lo. meses contra los Mini,tros, La costnmbre 
a sido ciar la mitad deJ aumento o de la difiHencia; pero 
rp.pito, qe las '''yes de dOllcle a partido esta costl/mbre es
lán al eqivocarse; mas sill enlbargo, yo creo 'le leniendo 
nn empleado mayor re3ponsahilidad, no ¡Jllede servir cou 
el sueldo del empleo qe tiell" sin ta/ltCl re'pol/,,,bilidad, 

El .cñur Presidente,-EI señor Sellador creo qe l/O 80 
a fiJ'ldl) ell el artÍcl/lo, 'le es paYa el ea,o en qe IIn emplea
do entre a sel vir en Comis;on 1111 destillo, q" por la lei tie
ne lIléllOS sl/eldo, no pueda gozar ~a. qe dll pse sueldo. 
Sucede aora este echo: en VaJ¡>arní,o a 1111 ]I1;lIistro de la 
minan'! _e le a sacad" para cIesempeñar la Al<!aiclía qe tiene 
méllns sllerdo, i segun e:oita leí, uo podria gozar de la nsig 
lIacion do M,"i<tro de la aduana .• illo del sueldo de Alc~i 
cle, Si IIn individuo de 101 Corte SlIpl'elllo pnr ~onvenjen-' 
cia púhliea, pa5a<e a desPlIlp"ñar /ltm desrillo de m(,noi 
renta, .ucp.cleria lo mismo: i pur O~lo es q" e -/icho qe M 
ala las manos al Gol>ierno i no pne<lc deslinar a un ¡ndiv;
<lnu de alta jerarqía a 1111 d"stillu e11! llIéll/lS •• \Cldo, porq" 
tendria qe perder el n"'yllr qc disfrlltaba. Lo. d03 ejemplu. 
qe e citadn lo demueslran c1'll'llllleute. 

El ~eñor Vial Formas,-La COlllísíOIl al presentar esta 
proyecto a qeridu evitar 111/ pernic:iosn "bl/'o, de qe por 
de.gracia. se an visto ejemplos, M!lchas Veees.e a echo pa
~ar un I!/l/pleado a servir IIn deS/ino de iuf"rior dntacion, i Il 
perm:¡nflc:ida en la comísinn largo liemp", sill 'le de ello re
sulte bien al servicio comun. NII ai dnda '1" el servlCin públieu 
Pllede exijir el: lllucho8 easo~, ·~o UII empleado pase a servÍ¡' 
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un destino de ménossneltlo¡ pero no creo qo eata necesidad 
_ea permanente, i juzgo qe con una qeqeñaagregacíon 80 

pedian salvar los inconveníentes enunciados. podriall de
jarse accidentalmente, i de e,le modo no so arian tan Hub
.islentcs esas comisiones. Sin embargo, no in~isto en q~ 
se apruebe el proyecto, pero con la indic;,cion qc ago creo 
qe no 80 ata las m"r_os al Gobierno para los casos en qe el 
sorvicio pCtbli::o exija sacar un empleado a de~mpeñar in
terinamente un destino de méllos dolacion. De OIro modo, 
11 mas de otros males resulta el de 110 dar la propiedad de 
J~3~ostinos, con lo CUi'! e3 dificil conseguir el buen ier 
VICIO. 

El señor Presidento.-Si el señor Senador se sirve pa
lier en forma su indieneion 80 pollrá votar sobre ella. 

El señor Vial For/lla~.-~e Pllede ngreg:lr al arlícI1lo 
8Stft8 palabrai: " a ménoa qe fueso llamado accidenlalmen
te a otro por algllll objeto del servicio público." 

El señor V 1111 del Rio.-Yo agregaria lambien .. no pa
I"ndo 01 tiempo de seis meses." 

El señor Vial FormllS.-Q póngase de un año si se 
'liere. 

Elseñor Bello.-Parece'arriesgado fi;t\r un término, por
qe podriasuceder qe un emplearlo donn empleo nito, se lla
mase a otro de ménos sueldo con el objeto de arre"lar una 
oficina, ¡para eslo se neccsita mas)icmpo, no sol: en el 
nrr6gl0, sino en el en9ayo qe se agRo Por esto creo 'le sería 
peligroso fijar término. 

El Roñor Vial del Rio.-Yo entiendo 'le es necesario fijar 
término. E visto ejemplares en 'le ee a pasado empleados 
de nna ofici.naa ,otr.a ~ill su volunt"d, porqe les complace 
mucho serVIr alll: I fiJáudose el término resnltará qe si el 
empleado a veD/do contra su gusto, dirá: me vuelvo al 
destino 'le servia. Si por el contrario a venido con Sil va
Il\nta~,diní: qo' qiere subsistir, o ará renullcia del empleo 
qe deJO. Yo creo 'le es necesario qitar la ocasion para co
meter a~lIsos í ~or lo mismo insisto en qe se fije el tiempo. 

El senor Presldente.-¡Se fija el tiempo o n01 
Verificada la votacíon prevaleció la afirmativa por 7 va

tos contra 5. 

En seguiua se votó pC'r el artículo COIl la agregllcion del 
señor Vial Formas, i fue aprobado por 11 votos COII ta 1, 
en estos términos: 

Art ÚIIICO. "Nmgun empleado en el servicio de la Re
pública podrá gozar lilas su'!ldo qe el qe estllvlere señala
do por lei al destino qe desempeña, a ménos qe fuere lla
mado accidentalmente a aIro por nlgun objeto del servicio 
ptíblieo, i qe este no pase de un año." 

Se plUO en discusion el proyecto de lei relativo al sueldo 
'le deben gozar los oficiales ansiliares en toda la República. 
Es como sigue: 

Art. 1. o "En el cnso de qe por no alcanzar a evacuar 
~os trabajos de una ofieiIL'\ o departamento del servicio pú
blico lo~ subalternos de su respectiva planta legal, flle~e 
necesario i urjente llamar personas qe sirvan temporal
mente eu calidad de allsiliares, no podrán es los gozar mas 
sueldo. qe el qe eorresponda a razon de 365 ps. anuales en 
las provincias do Atacama, Coquimbo, Santiago j Valparai
so; i 300 en las demas provincias de laRepública." 

2. o "E;a:ceplúanse los qe fuesen llamados a servir en los 
resguardos de /llar í tierra, a qienes podrá asignarso una 
cantidad ignal a la qe ganen los empleados de su Cll15e en 
el mismo resgnardo, aunqo exc&da de la suma fijada elS el 
articulo anterior; i so exceptúan &amblen 101 ofitiarHlIlsi-

liares qe por la plllnta de la oficina se llamaren Do servir ce n 
mayofllS 8"eldo .... 

3. o "S8 establsea por regla joneral qe ningun IIlIsi· 
liar plleda lener 1111'S slIel¡Ja 'IU el .eñalado al úllimo ofieinl 
por la dotacion de la oficina a 'le fuere llamado a servir." 

4, o .. Ningnn au.iliar sea de la clase qe fuere, qe per
lenezca a la planta de \;t oficina o del departamento pú
blico ell qe sirve podrá permanecer lilas de IIn año conli
IlIIado; i ccsará de echo al vencimiento de este plazo, 
si no se "hiere propuesto 11 1 .. Lcji.latura un proyecto de 
lei, ptlra crea i tlccr de planta de la respectiva ofiCina el 
destino qe el Rnsiliar a desempeñado." 

El señnr Presidente.-EI año anterior se a pasado un 
proyecto casi igual a In otm Cámara aprobado por esta, el 
cllal está pendiente todavía, i eslo es allti-constitncional. 
Lo mas qe se podia ncer, sería podir qe se despache, pero 
no ir aglomerando proyectos relativos a un mismo asunto. 
Cnando S8 aprobó este proyectu en jeneral, yo me opuse; 
i aora tendria 'le acerlo otra ve? si so discutiera el punlo; 
i elllre muchas razones 'le ui lile fijé en la de 'le estos ofi
ciales aus:tinres desempeñan mnchas veces n un empleado 
de lUas dotacion, con lo cual se aorran varias sumas al Era
rio. En mi oficina sucede esto, i resulta 'le un empleado de 
mncha dOlacion, lo sirve I1n ansiliar con 300 ps. Lo mismo 
sncede en otras partes; por ejemplo: a la Tesorería de Con· 
cepcion se le a dado Rllsiliares, i por el espacio de .eis años 
a estado servida con ellos, i no se le a provisto de oliciales de 
dotaciun; porqe estos destinos, Ilnnqe no sean lucrativos, 
son onrrosos, i es preciso de lodos modos qe ayan esos em
picados. Por eso e creido perjudicial es le proyecto, porqe 
deja tan pocos i COIl tales trabas, qe el Gobierno 110 podria 
atender a las necesidades qese vcn constantemente en lasoli
cinas. Se a abl"do de los ausiliares de la Contaduría, i véa
sO qe allí no ai Illas qe un escnbiente, i escribiente 'le de ni n
glln mono pllede. dar abasto ni para los oficios '11' diariamen
te se despachan. Tanto es eilto, qe yo mislllo en tres años i 
medio qe sirvo el destino, e tenido 'le pOller ue mi letra loa 
informes qe sin interrupcion se piden, a pesar de qc mi letrll 
no es bnena. Sin embargo, si la C(unara cree necesario este 
proyccto, yo me contentaria con qe se pidiese a la de Di
putados el despacho del qe está en su poder, porqe uno 
i otro los veo enteramente conformes. 

El señor Vial del Rio.-Me acen mucha fuerza 1a9 ob. 
servaciones del señor Presidente i agregaré aIra. Creo q.e 
es bastante mezqina la asiguncion qe se señala a los aUii; 
liares, i si se a de buscar uu olllbre qe escriba bien, no solo 
porqe tengtl buena letra, sino porqe sepa ortografía, no elt 
mui sencillo encontrarlo per el sueldo 'le asigna el pro
yecto. En el momento de una necesidad sería mui di
fícil encontrarlo, porqe mI ombre con esas vent.~jas ea 
mui posible 'le tenga otra cosa de 'le slIbsistir. Por est\> 
opino 'le debe suspenderse la discnsion de este proyecto_ 

El señor Presidente.-EI señor Senador 'le acaba de 
abIar indica 'le se suspenda la discusion de este proyecto.
¿Se suspend(; o n01 

Tomada la votacion prevaleció la afirmativa por nnaDi
roidad. 

Se puso en discllsíon el proyecto de lei q>il sigue, redac. 
tado por la Comision de presupuestoB_ 

Art. 1. o El Congreso nombrará uoa comisien com
puesta de cinco miembros de cada Cámara, para 'le lil 
abrirse las sesiones en el peri odo inmediato de 1847, pre
sente redactados lo~ siguientes proyectos: 

l. Q De ref(}rma militnr, conciliando los derecho. e io-
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tero~ de 101 olicialu- con la eeonomll1 del Er~rio público; 
.. in qe pueda servír de baso la anliguIl reforma, en cuanto 
ni premio qe concedió a las re¡¡,rmadas. 

2 Q De montepío civ:l sin gravAmen del Erario. 
3. <> Vna reforma du 1 ... leyes de retiro civil i de mon

tepío militar. Esta última bajo la baso do exijir mayor ero
gacían a los contribuyentes. 

Art. 2. Q L~ COlllisiOll podrá llamar a su seno a cuales
qiera ciudadanos qe pnedan suministrarle conocimientos 
6tiles en las cspresndas materias. 

El s}ñor Presidcnte.-¿Está la Cámara por el nombra
miento de comisiünes para los fine, qe indica este prayer,
la! Esto es lo primero qe debemos discutir, porqc el artí 
~\110 es complejo. 

El señor Bello.-En cuanto al arto 1. ", me ocurre qe
t.al "el< no fuese conveniente el número de individuos nom
~ados por cada Cámara. 

El soñor Vial del Rio.-Me opongo al art. 1. <> porqe 
:1 ma$ de qe contiene algunos pormenores qe son contra
rios a mi oplllinn, la Tazon pl'incipal qe tongo os qe la Co
mision mista qo se pretende nombrar en ,,1 período del re
ceso, nada nea i no qodn m1s 'le en el papel. 1 si yo vi\'o 
puede oer qe luego se vea acreditada esta verdad. 2. e Qe 
si el Cobierno cree nece.'ario estas leyes, pl1cde lIliciarlas 
por sil parte, pero por medio de la eOllli"ionno oe nee nada. 

El señor Prcsideltte.-Si lo <je indica la comisillll mere
ce Ulla reronna efectivnmente, uo es el medio mas convc
!liente el de comisione.: por'le el Gobiemo está on el caso 
<le nombrar I~s 'le 'liera. Yo 'lisiern, como se a dicho, qe 
esto purtiera de! Gobierno; pues ya emos visto 'le en co
misiones particulares qe se an nombrado casi nada se n 
Clcl\¡l. 

¿Se aprueba la primer:. parte d~l proyecto! 
Desechada por ocho votos contra cllatro. 
El señor Presidente -Qcdan aprobados los presupues

m~. ¿Se pasan a la otra Cámara sín esperar la aprolJacion 
del acta! 

El señor Bello.-Sí, señor. 
Se suspendió la scsion. 
A segunda ora. 
Elseiior Ortll7.ar.-Ai un asunto en tabla qe qedó des

pachado en parte, i es la propuesta qo izo el Supremo Go
bierno a favor de algunos Jefes. Se despachó la de los 
coronelr.s, i q,,'dó pendiente la de los Tenientes Coroneles. 

La sala convino en tomarlo en conslderacionesta nl'lche. 

Se puso en discn;;ion jeneral cl proyecto de lei iniciado 
por el Presidente ¡je la Repúhlica, en qe se le antGríza pa
ra invertir 500 mil $ en la coustrnccion de un muelle i al
macenes tic aduana en Valparaiso, i se aprobó por unani
midad. 

Se aprobó tambien en jeneral por unanimidad el pro
)'ecto de lei en qe.e declaran de utilidad pública 60 cua
dras de terreno en cada 11110 do los puertos denominarlos 
San-Antonio do las Bodegas, Papudo, Pichidanqui i Tongoi. 

80 tomaron en consideracioll las propuestas de ascenso 
anunciadas por el señor Ortúzar, i verificado el escrutinio 
de la votacion secreta, file ron aprobadas por nueve votos 
coutrados la de D. José Mateo Corbalan, i por 8 votos con
tra 3 la de D. José Jua'lill de la Cabarcda, cuyos Jefes se
,~1Il esta resolucioll nn ascendido al grado de Coroneles. 
. El leñor Presldente.-Olro señor Senador a pedido 'le 

ea considero el proyecto de lei acordado a cOllsecuennia de 
la IIOlicitud. dBI Secretario qe a \'uclto de la Qtra Cámara 

cnn IIna modilic:\cioll lijera, i .i la Cámara lo estilO" con· 
"en;cute se potlní I..-r 

La sala convino, i en con~ecuencia 58 pregnnt6 sí m
sis!;a en la redaccioll del artículo modificado por la aIra 
Cámara, i prevaleció b afirmativa por 8 "otos conlra 3. 

Se levantó la sesion, qodando en tabla los aSllntos apro
bados en jencrul. 

Seslon 38-Setlmnbre ~ó de 18"6. 

Presidencia del seííor Benavente.-

Aprohada el acta anterior se puso en discusion particu
lar el artículo 1. e del proyecto ne lei en qe se autoriza al 
Gohierno para invertir 500,000 p" f)tI la construccion da 
un mnelle i alll1acenps de adllana en Valparaiso. Sil tenor 
es como sigue: 

Artículo 1. <) -So autoriza al Presidente de la Repú. 
[¡licd para 'lA invierta asta la cantidad de 500,000 ps. en la 
constmcciun de los almacenes de adllana i delmuello in
mediatos a ellos, en los sitios recientemente comprados 
con este ohjeto, entre el castillo de San Antonio i la 'le 
bnHl" de Juan Gomcs en el puerto de Valparaiso. 

El señor Vial del Rio.-Yo e votado por la aprobadon 
de este proyecto en jeneral por'le lo creo mui ventajoso 
i a la vez producirá una buena venta a la Repúbliea; pero 
me oenrre \lna duúa 'le qisiera oírla salvar. Tal es, qe se
gun e visto, los presn puestos asc'lcnden para el año siguien
te a tres millones i tantos mil pesos. La Cámara tambieri 
a acordado un ""plemcnto de 40,000 pesos para satisfacer. 
ulla cosa qe se omitió el año pasado. E visto qe las rentas 
no an bastlldo para todos los gastos del año unterior ¡te
nemo~ UII excso de 240,000 pesos, i si a esto se aña
de aora, la suma de 500.000 para \l~ mnelle i almace
nes, no se de donde salgan. Qisiera, pues saber, de dónde 
sale esto, ¡agregaré qe teniendo presento la escasez de re
cursos,· se 3n minorado en l"s presupuestos para el año 
47 todos nqellos gastos qe son vltnles al pais; tal es la me
íura de los caminos, conslruccion de puentes etc. porqe 
se conoce qe las renlas no alcanzan a IIcnar todas las nece
sidades públicas. Si pun con esto ascienden los gastos a 
3,500,000 pesos, poco mas o ménos, talvez son supe
riores a nuestras fuerzas. Qisiera saber algo sobre esto 
para poder afiam'3r mi opinion. 

El señor Presidente.-Si otro señor Senador llO se CI'II 

di.puesto para poder satisfacer al 'le acaba de abIar, yo lo 
aré riel modo mejor qe me sea posible. Es \'erdad qe nues· 
tms rentas desde el año 41 asta 45, flleron ascendiendo 
progresivamente, í se creyó 'le podian satisfacer a las de· 
mandas públicas; así es qe atendIendo a esa progresion el 
presupuesto a ascendido tanto, qe a llegado a subir a 3. 
700,000 pesos. La cosa parece exacta, pero en realidad 
no lo es: por'16,los presupuestos, seglln es sabido, son 
el máximnll de lo qe se pnede gastar, pero no siem
pre se invierte toúa la cantidad presupuestada. Siempre 
a qedado alglln sobrante, i si recuerdan los señores Sena. 
dores el eslado presentado en la memoria de acieuda del 
presente año, verán qe en diciembre abia un sobraMe d~ 
830 i, tantos mil pesos; i lIunqe este no sea un verdadero 
sobrante, porqe todav1a no nbia llegado a pagarse el dicho 


